
CIRCULAR 95 DE 2018

(septiembre 28)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Bogotá, D.C.,

PARA: COORDINADORESDIRECTIVO
DE: CARLOS RODRIGUEZ BOCANEGRA
ASUNTO: Requerimientos recursos de Tecnología

En cumplimiento a los lineamientos fijados por la Dirección Administrativa para la proyección
del presupuesto para el año 2019, toda necesidad relacionada con recursos tecnológicos será
atendida únicamente a través de la Dirección de Gestión de Información y Tecnología, razón por
la cual le solicito informar a esta Dirección y diligenciar el formato anexo con las necesidades
particulares de recursos tecnológicos (hardware y software), que requieren en cada una de sus
dependencias para el año 2019, definiendo recurso solicitado con cantidades y su respectiva
justificación. Dicha información debe ser enviada a la ingeniera Dora.Amado@cancilleria.gov.co
antes del 12 de octubre de 2018.

La Dirección de Tecnología, una vez evalué las solicitudes presentadas las consolidará e incluirá
en las necesidades de bienes y servicios de TI para 2019. Las solicitudes de las oficinas
extemporáneas no serán atendidas.

La Dirección Administrativa y Financiera de acuerdo con la disponibilidad presupuestal para
2019 aprobara o no, la adquisición de dichos recursos.

Cordialmente

CARLOS RODRIGUEZ BOCANEGRA

SECRETARIO GENERAL ENCARGADO
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